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EXTRACTO
 

MARCOS ANDRES DIAZ LEON, Abogado, Notario Público Titular de la Octava Notaría
de Viña del Mar, asiento en Reñaca, oficio en Avenida Borgoño 14.439, local número 105,
certifico por escritura pública hoy ante mi: don CARLOS FELIPE CARVALLO BARASORDA,
CI N° 15.942.986-5, y don CRISTIAN OSVALDO MIDDLETON DURAN, CI N°
14.519.432-6, ambos domiciliados en Reñaca Norte Nro. 25, Of. 1210, Viña del Mar,
constituyeron sociedad por acciones: 1.- NOMBRE: “TSG SpA " 2.- OBJETO: El giro u objeto
social será el Renting, o la compra, venta, importación, exportación, administración,
arrendamiento, cesión y mantenimiento de toda clase de vehículos automotores, maquinaria y
equipos, sus motores, partes, piezas, neumáticos, baterías, repuestos, accesorios, lubricantes y
combustibles, con o sin opción de compra, mediante cualquier título jurídico, y en general
desarrollar cualquier actividad que los accionistas determinen, aun cuando no se encuentre
expresamente señalada en este objeto social. 3.- DOMICILIO: Viña del Mar; 4.-
ADMINISTRACION: La administración, representación y el uso de la razón social será ejercida
por Gerente General don CARLOS FELIPE CARVALLO BARASORDA; 5.- DURACION:
Indefinida. 6.- CAPITAL: $1.000.000 dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas, de una
misma serie y sin valor nominal, que se encuentra suscrito y pagado en dinero efectivo e
ingresado en la caja social. Demás estipulaciones en escritura extractada. Reñaca, Viña del Mar,
04 de febrero de 2026.
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